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Distinguidos miembros de las delegaciones, autoridades y representantes de organizaciones de la sociedad civil

Estimados colegas miembros del Comité, 

Colegas de la Secretaría que apoya nuestro trabajo en el Comité

Señoras y señores que nos siguen hoy a través de la web de Naciones Unidas.


Reciban mi cordial saludo de bienvenida.

Permítanme declarar formalmente abierto el 25º periodo de sesiones del Comité contra la desaparición forzada, reunión nº 442

Antes de proceder a la aprobación de nuestra agenda, quisiera invitar al representante del Secretario General de Naciones Unidas, la Sra. Wan Hea Lee, Jefa de la Sección de Derechos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales a hacer su declaración de apertura. 

Muchas gracias Sra. Wan Hea Lee por acompañar la apertura de nuestra sesión. Quisiera destacar que gracias al equipo bajo su coordinación y supervisión, hoy podemos todos los miembros del CED estar aquí reunidos. Entendemos que hoy la atención está puesta en el inicio de la sesión del Consejo de Derechos Humanos, apreciamos su presencia ya que es una muestra  de su firme compromiso con nuestro trabajo y con las acciones que se deben tomar para fortalecer  y visibilizar las acciones de nuestro Comité. 

Sra. Wan Hea Lee, tiene usted la palabra.

DISCURSO DE APERTURA DE WAN HEA LEE

Estimada Sra. Wan Hea Lee, muchas gracias por estas palabras de apoyo y compromiso, a las cuales voy a referir en mis observaciones iniciales.

Pero antes de ello, me complace pedirle que proceda a invitar al Sr. Fidelis Kanyongolo a realizar su declaración solemne de acuerdo con el punto uno de nuestra Agenda Provisional y Anotaciones.

SOLEMNE DECLARACIÓN DEL NUEVO MIEMBRO DEL CED




Estimados colegas miembros del Comité, 

Colegas de la Secretaría que apoya nuestro trabajo en el Comité

Señoras y señores.

Permítanme en primer lugar, darle la más cordial bienvenida al nuevo miembro del Comité el señor Fideli Kanyongolo, y a los miembros reelectos, Barbara Lochbhiler, Olivier de Frouville, y Martar Diop. Me siento muy honrada de formar parte nuevamente del Comité. 

Inicio este nuevo mandato con renovado compromiso, que unido al de nuestros colegas, nos da fuerza para que con total entrega, dedicación y responsabilidad sigamos cumpliendo con la misión que nos ha sido encomendada

Gracias a las gestiones del Comité, de su Secretaría, y de los oficiales a cargo de finanzas, por primera vez desde que se estableció el Comité, tendremos tres semanas de sesión. 

Hemos sido elegidos para trabajar para las víctimas de desaparición forzada y para defender los principios de verdad, justicia, reparación, y las garantías de no repetición. Que no sean aspiraciones sino realidades. Para ello, los Estados, la sociedad civil, los mecanismos nacionales, regionales e internacionales de derechos humanos y nosotros mismos debemos trabajar juntos, haciendo cada uno la parte que nos corresponde. Si obramos de esta forma, guiados por la convicción ética y un compromiso moral nuestra acción permitirá que la prevención de la desaparición forzada de personas sea cada vez más una realidad. 

Este año se conmemora el 75 aniversario de la adopción de la Declaración Universal de Derechos Humanos, instrumento que recoge los derechos humanos que protegen a la humanidad de la barbarie y del abuso de poder, pilares fundamentales esenciales para nuestra libertad, igualdad y dignidad. Fomentar y propiciar el respeto y la garantía de los derechos humanos es responsabilidad de todos los Estados. Los derechos humanos no serán una realidad a menos que las acciones de los Estados substituyan a las omisiones y las propias vulneraciones de los derechos humanos. En el CED, son las víctimas de desapariciones forzadas el centro de nuestra preocupación y son los derechos de las víctimas los que debemos proteger. 

Al iniciar esta sesión y a casi 13 años de la entrada en vigor de la Convención, 72 son los Estados que la han ratificado. Saludamos la reciente ratificación de Maldivas (el 31 de julio). A la fecha, 30 han reconocido la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones individuales y 28 han reconocido la competencia del Comité para examinar comunicaciones interestatales. No nos cansaremos llamar a todos los Estados miembros de las Naciones Unidas a ratificar la Convención, a unirse a este compromiso. 

Los desafíos actuales en el escenario mundial 

El mundo de hoy enfrenta amenazas sin precedentes.  Más mujeres, niños, niñas y adolecentes desaparecen. Defensores y defensoras de derechos humanos, indígenas, personas LGBTIQ+  son también víctimas de desaparición forzada. Un ejemplo cercano a nuestro mandato es la desaparición forzada en el contexto de migraciones. Vemos con preocupación que en dichos escenarios no solo están involucrados agentes estatales sino que está cada vez más presente el crimen organizado.
 
La prevencion de la desaparicion forzada 

Prevenir las desapariciones forzadas exige de los Estados un firme compromiso y voluntad, los cuales no se agotan con la ratificación de la convención. Su mayor expresión es cuando los Estados toman acciones concretas para armonizar la legislación interna con la Convención, y adoptan medidas para su correcta aplicación. Erradicar la desaparición forzada implica en primer lugar reconocer su práctica y responsabilizar -directa y claramente- a quienes la practican, así como abordar las causas estructurales que perpetúan la impunidad de estos crímenes. Estás son condiciones mínimas a partir de las cuales se puede poner fin a las desapariciones forzadas. Para ello es imperativo actuar ahora.

Como mencionó la Sra. Wan Hea Lee, el 30 de agosto de este año, con motivo del día internacional de las víctimas de desaparición forzada, expertos y expertas del CED, GTDFI, CIDH, Comisión Africa de Derechos Humanos y de los Pueblos y la ASEAN, emitimos un pronunciamiento conjunto en el que señalamos que la “justicia debe garantizarse sin demora a todas las víctimas de desaparición forzada”. Advertimos que en los “poquísimos casos en los que se alcanzan justicia”[footnoteRef:1] las víctimas han esperado años, y por el transcurso del tiempo muchas de ellas han muerto sin alcanzar justicia y sin conocer el destino de sus seres queridos. ¿Por qué tarda la justicia? Ello se debe muchas veces a la actitud pasiva de las instituciones judiciales, a la falta de capacidad, a los prejuicios y estereotipos y a la extendida impunidad “que favorecen la reproducción y el encubrimiento de las desapariciones forzadas”[footnoteRef:2].  [1:  Comunicado de Prensa. Día Internacional de las víctimas de desaparición forzada. 30 de agosto 2023. Desaparición forzada: la justicia debe garantizarse sin demora para todas las personas.]  [2:  CED/C/MEX/VR/1 párrafos 26 y 27.] 


 Garantizar el acceso a la justicia, exige de los Estados la impostergable tarea de abordar las causas estructurales de la impunidad, asegurando la independencia e imparcialidad de jueces y fiscales, brindando protección a los operadores de justicia que participan en la investigación y búsqueda de personas desaparecidas, dotando a las instituciones de justicia de las capacidades y recursos necesarios y suficientes para hacer frente a los casos de desapariciones forzadas. Debemos agregar a lo anterior la cada vez más presente en esta perversa ecuación: la corrupción. No más impunidad de los crímenes de desapariciones forzadas.

Quisiera recoger el mensaje reciente de una víctima de desapariciones forzadas, “para los familiares de personas desaparecidas todos los días son 30 de agosto”. “Aún con el paso de los años es imposible acostumbrarse a que una persona de un día a otro, sin que haya una explicación, simplemente no esté”[footnoteRef:3]. ¿Hasta cuándo tanto dolor?. [3:  Anna Karolina Chimiak, México. Por el amor a ellas.] 


Estimados y estimadas colegas, señores y señoras,

Ahora voy a pasar compartir con ustedes el trabajo que desarrollará en Comité en esta sesión. Vamos a examinar los informes iniciales de Mauritania y Nigeria y los informes con información adicional sobre cuestiones prioritarias de Países Bajos y el informe sobre información adicional y  seguimiento del informe de visita de México. Adoptaremos la lista de cuestiones de Samoa y Sri Lanka y lista de cuestiones en ausencia de informe de República Centroafricana. Asimismo, mañana por la tarde elegiremos a nuestro nuevo Directorio.

También me complace anunciarles que vamos a discutir y adoptar nuestro primer Comentario General sobre “desapariciones forzadas en el contexto de la migración”. Con el objetivo de diseminar y promover el contenido de este comentario para su posterior implementación, llevaremos a cabo un acto público el 28 de septiembre. Contaremos con la participación de Representantes de Estados partes, de INDH, de Naciones Unidas y de organizaciones de la sociedad civil.  

Asimismo, sostendremos nuestra reunión anual con el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias en la que vamos a analizar más de 50 contribuciones sobre “la noción de desaparición forzada de corta duración” con el propósito de preparar una declaración conjunta. Agradecemos a los Estados, organizaciones no gubernamentales y personas que enviaron sus valiosos aportes. Les iremos informando sobre el desarrollo de este trabajo.

El 20 de septiembre, a un año de la adopción de la “declaración conjunta sobre adopciones ilegales internacionales” por el CED, el CRC, los relatores especiales sobre la promoción de la verdad, la justicia, la repración y las garantías de no repetición, sobre la venta y explotación sexual de los niños, sobre la trata de personas y el GTDFI, presentaremos la declaración conjuntamente en un acto público para difundir su contenido y alcances. Contaremos con la participación de víctimas, organizaciones de la sociedad civil, Estados y expertos de Naciones Unidas. 

Por otra parte, adoptaremos nuestro informe sobre acciones urgentes, sostendremos nuestras reuniones anuales con los Estados miembros de Naciones Unidas, con las Instituciones de Derechos Humanos y Organizaciones de la Sociedad Civil y también nos reuniremos con agencias, fondos y programas del Sistema de las Naciones Unidas. 
También trabajaremos intensamente revisando nuestros métodos de trabajo y reglas de procedimiento orientados siempre a hacer nuestro trabajo cada vez mas eficiente.  Al concluir nuestra sesión, presentaremos la Guía sobre la Ratificación de la Convencion, publicación que esperamos contribuya a promover la ratificación de la Convención.
De todas estas actividades, varias se van a llevar a cabo a puerta cerrada. Pero todos los actos públicos que vamos a sostener se transmitirán por el canal de Naciones Unidas. Pueden acceder a esta información en la versión pública de nuestro programa de trabajo, en la página web del CED.  

Estimados y estimadas colegas,

Señoras y señores.

La conmemoración del 75 aniversario de la DUDH y de los 30 años de la Declaración y programa de Acción de Viena, constituyen el momento propicio y oportunidad para culminar el proceso de Fortalecimiento de los Órganos de Tratados. Se trata de la implementación de los tres pilares de las Conclusiones de los presidentes de los Órganos de Tratados: a) el establecimiento de un calendario previsible de ocho años para revisión de informes y revisión del seguimimiento, b) la armonización de los métodos de trabajo y c) la mejora digital.

La Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos, en la 35 reunión de presidentes de Órganos de tratado celebrada en mayo, presentó un documento de trabajo que contiene una serie de opciones y cuestiones orientadas a incrementar la predictibilidad, a asegurar la acccesibilidad, armonización de los procedimientos y promover la coordinación sobre aspectos sustantivos y métodos de trabajo. 

El documento de trabajo preparado por la Oficina del Alto Comisionado ha sido presentado a todos los Estados miembros de las Naciones Unidas. Es una guía detallada y técnica para orientar las consultas con los Estados para la adopción de la próxima resolución bienal de la Asamblea General de diciembre de 2024.

Como recordarán, en la reunión 34 de presidentes del año pasado, el CED preparó y presentó dos documentos que destacan las particularidades de nuestro mandato. El primero sobre el procedimiento de presentación de información adicional, en virtud del artículo 29.4 de la Convención y el segundo sobre el procedimiento de acciones urgentes en virtud del artículo 30 de la Convención. Ambos documentos forman parte del informe del Secretario General a la Asamblea General. Es necesario asegurar que el documento de trabajo refleje las particulares señaladas y que se expresan en las recientes conclusiones de los presidentes.
 
También e imprescindible trabajar unidos y con determinación para lograr las reformas necesarias y satisfacer las demandas a las que nos enfrentamos día a día. Queda claro que necesitamos recursos para cubrir las actividades nuestro mandato. Sin ello, enfrrentaremos muchas limitaciones.  

Los presidentes concluimos en establecer un mecanismo de coordinación “para apoyar la armonización de los métodos de trabajo y la coordinación sustantiva sobre cuestiones comunes e intersectoriales y preparar propuestas concretas para acción concluyente”. Nos corresponde ahora, ser parte del Mecanismo de Coordinación sobre métodos de trabajo. Confiamos en que la respuesta de los Estados refuerce los mecanismos de las Naciones Unidas para que el respecto universal de las normas internacionales de derechos humanos pueda ser una realidad.

En ese orden de ideas quiero destacar la positiva respuesta de los ocho Estados partes para sostener interacción directa  con el Comité para revisar sus informes de información adicional bajo el artículo 29(4) de la Convención. Los diálogos constructivos sostenidos sobre tres prioridades identificadas por miembros del Comité han permitido esclarecer dudas, ampliar información y contribuir a que nuestras recomendaciones ayuden los Estados concernidos a implementar la Convención de manera correcta. Confiamos que nuestra invitación a sostener estos diálogos tenga siempre una respuesta positiva.

Asímismo considero de la mayor relevancia hacer mención al impacto de las Acciones Urgentes. Las acciones urgentes, SALVAN VIDAS.  Como bien recordó la Sra. Wan Hea Lee, de las 1630 acciones urgentes registradas a la fecha, 484 personas desaparecidas han sido localizadas, y 438 de ellas con vida. Esto refleja claramente la importancia crítica de este mecanismo en la vida de las víctimas y sus familias. Como he mencionado en retieradas oportunidades, el apoyo de la Secretaría es crucial para el éxito y la relevancia del procedimiento. Los retrasos en la respuesta a una solicitud y en el seguimiento de la información proporcionada por el Estado Parte y los autores repercutan negativamente en la eficacia del procedimiento y en la legitimidad del trabajo del Comité.  Una acción rápida garantiza que las personas desaparecidas puedan tener una posibilidad real de ser localizadas con prontitud. 

Para llevar a cabo todas las tareas que demanda la Convención, y responder a los desafíos que exige nuestro mandato es imprescidible contar con mayores recursos humanos. El equipo de la secretaría está sencillamente desbordado y trabajando al límite de su capacidad y más allá de las horas de trabajo. En este sentido, a nombre del Comité, quisiera expresar nuestra profunda preocupación por la decisión comunicada, esté sábado, sobre el traslado de las acciones urgentes de la Unidad de Peticiones a la Secretaría del CED. El personal asignado, si bien importante, resulta absolutamente insuficiente dada la carga de trabajo existente y la respuesta inmediata que estas acciones requieren. Esta situación en el tiempo es insostenible. El apoyo de la Oficina del Alto Comisionado es crucial, queremos avanzar y para hacerlo debemos, contar, a la brevedad, con los recursos humanos necesarios, para desempeñar nuestra labor con eficiencia y eficacia.  Apreciaríamos, que esta decisión nos hubíese sido informada con la debida anticipación, ya que como miembros del Comité debemos ser participes de los planes y propuestas que tienen impacto en el trabajo de la Secretaría y del Comité. 

Estimados y Estimadas colegas
Señores y señoras,

Como lo he dicho tantas veces, igual mis antecesores, el CED mantiene el mismo número y tiempo de sesiones y recursos humanos que le fueron otorgados hace más de doce años, cuando entró en funciones.  La presentación ante el Tercer Comité de la Asamblea General de Naciones Unidas y la articulación con el plan para la implementación de las Conclusiones de los presidentes de los Órganos de Tratados son la oportunidad para destacar el trabajo del Comité y los desafíos que diariamente enfrenta. Quiero hacer eco de una parte de la Resolución del 15 de diciembre de 2022 de la Asamblea General en la que se “reconoce la importancia, el valor y la singularidad de la función que desempeña cada uno de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos y su contribución a la promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales…”

Confiamos en que los Estados harán los ajustes necesarios a la fórmula de recursos existente en la resolución 68/268 de la AG (párrafos 26-27) y  fortalecer nuestro Comité con los recursos y tiempo de sesiones necesarios y así, evitar una brecha en el acceso de las víctimas a sus derechos. 

Estimados colegas y Estimadas Colegas

Señoras y señores.

Hoy vamos a tener el honor de escuchar el testimonio de la señora Asma Abd Elrahemm Mohamed Osman, de Sudán, quien nos ha enviado un video, debido a que por razones de seguridad no ha podido viajar para estar hoy aquí presente con nosotros. 

Su testimonio ilustra la situación de miles de personas que sufren a diario la desaparición de uno o varios de sus familiares. Con este testimonio, se muestra al mundo la inaceptable realidad que, a diario, enfrentan miles de víctimas de desaparición forzada. La fuerza y valentía de las víctimas son la fuente de nuestra inspiración y compromiso.

En nombre del Comité y de la Secretaría, quisiera agradecerle especialmente a la señora Asma Abd Elrahemm Mohamed Osman haber aceptado compartir su experiencia con nosotros. Escucharemos a su testimonio después de la adopción de nuestra agenda provisional.
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